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Ciudad de México, a 1 7 de enero de 2 O 18 

JOSÉ GASPAR ORTIZ DUARTE 
REPRESENTANTE LEGAL DE MULTILIQUIDOS DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 26SO2017X0200 
Bitácora: 09/IPA0llS/12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación, 
Mantenimiento de la Estación de Servicios Multiliquidos de Hermosillo, S.A. de C.V." en 
adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Multiliquidos de Hermosillo, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 06 de diciembre de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), ubicado en Carretera a Bahia de Kino Lado Oeste No. 84 San Franci, Col. Poblado Miguel 
Alemán, C.P. 83400, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que el día 06 de d ici embre de 20 1 7  el Regulado , i ngresó en la AGENCIA, una carta de  fecha 
1 3  de junio del m ismo año. para sol i c i tar la notificación mediante el uso de medios  de 
comun i cación electrónica, mediante la cual acepta darse por noti ficado de  las actuaciones que  
emita la AGENCIA, re lac ionadas con  el Proyecto. 

IV.  Que el artículo 2 8  de l a  Ley General del Equili brio Eco lógico y la Protección al  Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el  procedimiento a través del cual  la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y actividades que 
puedan causar desequi l ib rio ecológico o rebasar los límites y condic iones establecidos en las 
d isposiciones apl i cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de  evitar o reduc i r  al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ell o, en  los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan l l evar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autor ización en materia 
de  impacto ambiental de  la Sec retaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera. del 
cemento y eléctrica; 

v. Que el artícu l o  3 1  de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente 
establ ece en la fracción l .  que la real ización  de  las obras y actividades a que se ref ieren las 
fracciones I a X I I  del artícul o 2 8 , requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando ex i stan normas oficiales mexicanas u otras 
d i sposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y. en general . todos los impactos ambientales relevantes que puedan produci r las 
ob ras o actividades. 

VI . Que el artícu lo  s .  i nciso D) ,  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico 
y la  Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estab l ece que 
quienes pretendan l l evar a cabo alguna de  l as siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente l a  autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte. 
almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos, y < 
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VII .  Que e l  artículo 2 9 del Reglamento de  la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Pro tección al 
Amb iente en Materi a de  Evaluación de l  Impacto Ambiental establece en  la fracción I q u e  la 
realizaci ón de  las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento ,  
requerirán la p resentación de  un informe preventivo cuando existan normas o fi ciales  mexicanas 
u otras d isposici ones que regul en  las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambiental es  relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VI I I .  Que el 07 de  noviembre de  2 0 1 6  se  publicó en  el D i ari o  Oficial de  la Federac ión l a  Norma Oficial 
Mexicana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-20 1 6  Diseño, cons trucción, operaci ón y 
mantenimiento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iése l  y gasoli nas, 
misma que entró en  vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 . 

IX. Que el obje tivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especifi cacio nes, 
parámetros y requi sitos técnicos  de  Seguridad Industr i al, Segur idad Operativa, y P rotección 
Ambiental que se deben cumpli r  en  el di seño, construcción ,  ope ración y mantenim iento de 
Estaciones de  Serv ici o  para almacenam iento y expendio de  diésel y gasolinas . 

X. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarroll o de las actividades refe ridas en l a  Norma, el Regu lado deberá 
tener identifi cadas las medidas de  mitigación y/o compensación de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

XI .  Que  se deberá cumpl i r con las espec ificaci ones de  Diseño y Construcc ión de  l a  NOM-O0S
ASEA-2016 que establece que previo a- la construcción se debe contar con los perm isos y 
auto rizac iones  regulatorias requeridas por la normatividad y legisl ación loca l y/o fed eral, 
incluyendo el man ifi esto de impacto ambiental y los diferentes análisis de ri esgo que sean /1 
aplicables. Asim ismo, dentro de  estas disposiciones se encuentran las de  del im itación respecto I 
a distancias de seguridad a elementos externos, en p redios u rbanos, poblaci ones rural es o a l 
margen de  carretera , capacidades de  carga de suelo, sondeos no  menores a 1 O metros para 
determinación de manto freático, pozos  de  observación ,  pozos de monito reo ,  sistemas de 
recuperación de  vapores, medidas de seguridad en caso de  derrames de combusti bles, med idas 
de hermeticidad neumáti ca en todos  l o s  sistemas. 
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XII .  Que derivado de lo anter ior ,  y con el cumpl imiento de l a NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emis iones, las descargas, y en general, todos los impactos amb ienta les re l evantes que puedan 
producir l a  operación y mantenimiento de insta laciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  servicio de gasolina y/o d iésel) ,  p reviniendo posib les impactos 
ambiental es signi fi cativos , si se considera que la  ubi cación pretendida se l ocal iza en  áreas 
urbanas, suburbanas e indust r ial es ,  de equipamiento urbano o de servicios , así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipal es y/o local es que no están dentro de  
un Área Natu ral protegida, por lo  que esta Dirección General de  Gestión Comercial (DGGC) de  
con formidad con lo  dispuesto en los artículos 3 1 , fracc ión I de  la Ley General del Equ i l ibri o 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 .  fracción I de l  Reglamento de la Ley General del 
Equilib r io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento In teri or de  la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y 
de  Protección a l  Medio Ambiente del Secto r H idrocarburos procede a eva l uar la info rmación 
presentada para el Proyecto . 

XI I I .  Que por la descripc ión ,  características y ub icación de las actividades que integran el Proyecto,  
éste es de  competencia federal en  materia de  evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra rel acionada con la operación y mantenimiento de instalaci ones para el  a lmacenamiento, 
di stribución' y expendio al públ ico de petro l íferos. tal y como lo disponen los art ícu los  2 8 fracción 
1 1  de la Ley General de l  Equ ilibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equ i li br io Ecológico y la Protección al Amb iente 
en mater ia de  Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) ,  asim ismo se pretende desarro l lar una 
actividad del sector hid rocarburos de  conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracc i ón  XI , 
i nciso e )  de  la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio 
Amb iente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de l  almacenamiento, distribución y expend io al 
públ ico de petrolíferos. 

XIV. Que de  acuerdo al permiso PL/ 1 3 2 1 5/EXP/ES/2 0 1 6  anexo al IP y emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía la estación de servicio i nició operaciones el 1 6  de enero de 2007  s in que 
en la información ingresada por e l  Regulado acredite que para las obras o actividades ya 
realizadas se contó con autor ización en materia de impacto ambiental , emitida por  autor i dad 
competente, aún cuando la Ley del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente para el 
Estado de Sonora se emitió el 3 de enero de 1 9 90, por lo que se encontraba obligado a co ntar 
con autorizac ión  en mate ria de impacto amb iental; por lo que respecta al uso de sue l o  el 
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Regulado no señala s i  cuenta con L icencia d e  U s o  de  Suelo que avale el giro q u e  explota 
ac tual mente y que sea congruente con el Programa de  Desarrollo Urbano correspondiente.  

Descripc ión del proyecto. 

XV. Una vez analizada la  información presentada y de  acue rdo con lo man i festado por el Regu lado," 
el Proyecto consiste en conti nuar  con la ope raci ón  y mantenim iento de una estación de servicio 
para la venta al público en general de Gasol ina y Diésel , con  una  capacidad total de 2 80 , 000 
litros de  combustible, d i stribu ido en  3 tanques de  almacenamiento con  las siguie ntes 
car acterí s t i cas.: 

• 1 tanque con  capacidad total de  8 0,000 litros para gaso l i na Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de  8 0,000 litros para gasolina Premium .  
• 1 tanque bipart ido con capacidad total de  1 20 ,000 l i tros con una sección de  6 0 ,000 

lit ros para gaso l ina P remium y una sección  de  60,000 lit ros para Diésel. 

Así  mismo, este Proyecto cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBL E 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios posic iones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gasol ina Magna 
gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 

además de  á rea de se rvicio , área de tanques, ofic i nas y servicios, estacionamiento, áreas verdes, 
j a rdineras, banquetas y ci rcu l ación general. 

Para el desarrol lo del P royecto se requi r i ó  una supe rfici e de 3 , 709 .83 1 m 2
. La superfi c ie se 

encuentra en zona urbanizada, s i n  presencia de fl ora o fauna nativa po lo que  se aprecia 
afectación previa a los factores ambientales de la zona por las actividades realizadas y por  las 
vi alidades .  La distribución de las á reas del Proyecto se encuentran en la página 2 3 de l IP. 

La coordenada geográfi ca del Proyecto es :  
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E l  Regulado estab lece las medidas de  m i tigación y/o compensación d e  l a  página 7 6 a la 8 0  del 
IP. En ad i ción a l o  anterior. esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016 para l as etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado señaló un plazo de 10 años para la etapa de operación y manten im iento del 
Proyecto, sin embargo, esta DGGC otorga un p lazo de  1 9  años para la  etapa de  operac ión y 
manten imiento considerando la vida útil de los tanques. Lo anterior en razón de  que para 
Proyecto han transcu r rido 1 1  años desde su i n ic io de operaciones 1 6  de enero de 2 O O 7. E l  
pl azo in iciará a partir de la  notificación del p resente resolu tivo y e l  segundo a part i r  de  l a  
conclusión del p r imer  plazo otorgado. 

La i nformación de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 23 
a la  38 del IP. 

En apego a l o  expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equi l ibri o Ecológico y la Protección al Ambiente; l .  3 fracc ión XI .  4 ,  5 
fracción XV I I I, 7 fracción I de la  Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección  al 
Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1 ,  Bis: 5 º inc iso D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equili brio Eco lógico y la 
Protecc ión a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  4 ,  fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7  fracción V I  del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

/ 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . y la Norma Ofi cial Mexicana NOM-O0S
ASEA-201 6 .  Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspond i entes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización de l p royecto "Operación, Mantenimiento de la Estac ión de Servic ios 

/1 

Multi liquidos de Hermosillo , S.A. de C.V." ubicado en Carretera a Bah ia de Kino Lado Oeste No. 8 4  l1 
y 
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San Franci, Col. Poblado Migue l  A l eman ,  C.P. 8 3 4 00, Mun icipio de  Hermosillo, Estado de  Sonora. ya 
que  se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley Gene ral de l  Equ ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil i brio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Amb iental; al regularse ,  
en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño, cons trucción, operación y mantenimiento de  Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expend io de d i ése l  y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
ap rovecham iento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades de l  Proyecto puedan produci r . 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de  servicio en zona urbana, conforme a lo descr ito en los 
Considerandos VI I I  al  XV de  la presente resolución 

SEGUNDO.- El P royecto se desarrollará de  acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
del p resente, para las etapas de operaci ón  y mantenimiento; por lo que deberá cumpl i r  con lo i ndicado 
en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servic io para almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas; para el cual al término de  la vida  úti l  del 
P royecto,  el Regu lado deberá real izar el desmantelamiento de  toda la infraes tructu ra que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la demolición de l a s  construcci ones 
exis tentes, dejando el predio libre de  residuos de  todo tipo y regresando en la med i da  de  lo pos i ble a 
las condic iones ini cia les en las que se encontraba el s i t io. 

Para ta l  efecto el Regulado deberá presentar ante esta AG.ENCIA, un  programa de  abandono del 
siti o para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notif icar que dará inicio a las acti vidades 
correspond ien tes a dicho p rograma para que la Unidad de  Gesti ón ,  Supervis ión, Inspección y Vigilanc ia 
Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar e l  informe final de abandono  y rehabil i taci ón  
de l  s it io. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detall ada que  permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcci ón ,  operación y mantenimiento de  Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de  d i é sel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las d i sposiciones j urídicas relativas a la 
protección al ambiente que l e  sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que. la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales. de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial. de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 2 O 1 7, de conformidad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA. 

QUINTO. - El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo con fecha vigente y en referencia al predio 
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donde s e  encuentra ub icado el Proyecto, misma que deberá de  amparar l a  superficie total reportada 
en el IP. La L icencia o D ictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad 
competente. 

SEXTO. - Respecto a las obras y/o act iv idades ya iniciadas. esta resoluc ión no exime al Regulado 
del caba l cumplimiento que deba dar a los P rocedimientos Admin i strativos de Inspección y Vigilancia 
ya i nic iados o que se in ic ien por  esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,  además de las sanciones 
adm inistrativas y del ejercicio de las acciones ci viles y penales que resu l ten apl icabl es. 

SÉPTI MO.- La presente resol ución a favor del Regulado es personal .  por lo que de conformidad con 
e l  artícu lo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P rotección al Amb iente en mate ria de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone q u e  el 
Regu lado deberá dar avi so a la DGGC del cambio -de titularidad de la presente, en caso de  que esta 
s i tuación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de  voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión y aceptación to tal de los  de rechos y obligaciones de  la mi sma. 

OCTAVO.-.- De la responsab i l idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental . se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la P revención y Gest ión I ntegral de los Residuos Pel igrosos  
y demás ordenamientos apl icables ,  es responsable objetivamente de la eventual remed iación por e l  
manejo de materi ales o residuos pel igrosos, con  independencia de  que un terce ro ajeno o uno 
re lacionado con el t itu lar de la  presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segur i dad 
Operativa y a la Seguridad I ndustrial , que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así m ismo el Regulado será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones  de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atri buibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descri pción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resoluc ión emiti da, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equ ilib r i o  / Ecológico y la Protección al Ambiente, e l Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente en materia de  Evaluación  de l  I mpacto Ambiental y las demás previs tas en  
otras d ispos ic iones lega les  y reglamentarias en la  materia, podrá ser impugnada, mediante e l  recurso 
de revisión. conforme a l o  establecido en el artícu lo 1 7  6 de  la Ley General de l  Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino d e  qu ince d ías hábiles 
contados a partir de la  formal not i fi cación  de la p resente resolución. 

DÉCIMO. -Téngase por reconocida la personalidad juríd i ca con la que se ostenta el C. José Gaspar 
Ortiz Duarte, en su carácter de rep resentante legal de la empresa Multil i quidos de He rmosill o, S .A. DE 
C.V. 

DÉCIMOPRIMERO. - Notifíquese la p resente resolución al C. José Gaspar Or tiz D u arte ,  
Representante Legal de  la empresa Mul tili quidos  de  Hermosill o, S .A. de C.V ., de  conform idad con e l  
a rtículo 3 5 de  la Ley Federal de  Procedimiento Administrativo y demás re lativos apl icables. 

DÉCIMOSEGU NDO. - Téngase por autori zados para oír y recibir notificaciones a la C. 
con fundamento en el artícul o 1 9  de  la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR G ENERAL 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gestión Industr ia l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión, Inspecc ión y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimien to. 

Expediente: 26SO201 7X0200 
Bitácora: 09/IPA0 l l  S/ 1 2/ 1 7  
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